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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y
VIVIENDA

Departamento de Patrimonio

Resolución  del  Ayuntamiento  de  Valladolid  por  la  que  se  anuncia  la  enajenación  de
aprovechamiento de madera y de fruto de pino piñonero (piñas) del PAAF 2023

1. Entidad Adjudicataria:
a)  Organismo: Ayuntamiento de Valladolid
b)  Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Patrimonio.

2. Objeto del contrato:
a)  Descripción del objeto: Enajenación de aprovechamiento de madera y fruto de pino piñonero
(piñas) del PAAF 2023.
b)  Lugar: Valladolid

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.
a)  Tramitación: Ordinaria
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Forma: Subasta.

4. Base o tipo de licitación: La incorporada como anexo del presente anuncio.

5. Garantía Provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a)  Entidad: Ayuntamiento de Valladolid (Casa Consistorial)
b)  Domicilio: Plaza Mayor, 1
c)  Localidad y Código Postal: Valladolid, 47001
d)  Teléfono: 983 42 61 57
e)  e-mail: dggip@ava.es
f)  Perfil del contratante:
     https://www.valladolid.gob.es/es/perfil-contratante/licitacionesnocontractuales
g)  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de proposiciones

7. Fecha de admisión de ofertas.
a)  Fecha  límite  de  presentación:  15  días  naturales,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la
publicación  del  correspondiente  anuncio  de  licitación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  o  el
inmediato día hábil siguiente si aquel coincidiera con un día inhábil o fuera el 24 ó 31 de diciembre.
Hora: hasta las 14.00 horas
b)  Documentación a presentar: La estipulada en la cláusula 8 del PCAP.
c)  Lugar de presentación: Directamente en el Departamento de Patrimonio o por correo certificado
dirigido al Departamento conforme a la cláusula 8 del PCAP.
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8.  Otras  informaciones: Ver  Pliego  de  Prescripciones Técnicas  para  cada  uno  de  los
aprovechamientos, y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
* Contiene UN ANEXO.

En Valladolid, a 9 de diciembre de 2022.-El Alcalde, P.D. el Ilmo. Sr. Concejal Delegado General de
Planeamiento Urbanístico y Vivienda.-Fdo.: Manuel Saravia Madrigal
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